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Reforma del artículo 7.° del Reg^lamento Oeneral de la 
l^uiversidad 

Montevideo, Juuio 28 de 1901. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Gregorio L. Rodríguez. 

El artículo 6.0 del Reglamento General de Enseñanza Secundaria y 
Superior, establece que «el curso preparatorio para ingresar al estudio 
•< de las profesiones anexas á la Facultad de Matemáticas, compren-
4 derá las materias siguientes: Aritmética, Algebra, Geometría y Tri-
« gonometría, Geografía, Cosmografía, Física, Química, Gramática 
« Castellana, Mineralogía y Geología, Francés, Dibujo Lineal y Gim-
< iiástica ». 

El artículo 7.° del mismo Reglamento distribuye las referidas mate
rias en los cuatro años que deben durar los estudios preparatorios de 
que se trata, y establece que en el primer año se estudiará el primer 
curso de Gramática Castellana y Latín y en el segundo año el segundo 
curso de esa misma materia, pero no establece (como debe establecer, 
desde que la Gramática Castellana y Latín comprende tres cursos) 
que en el tercer año se estudiará el tercer curso de ella. 

He trata evidentemente de una omisión involuntaria, y á fin de sub
sanarla, poniendo en armonía el artículo 7.'̂ ' con el 6.° y disipando toda 
duda posible, el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha re-
.suelto pedir, como pide por mi intermedio, al Poder Ejecutivo de la Re
pública, la autorización necesaria para modificar el texto del cuarto 
párrafo del artículo 7.'̂  del Reglamento General, redactándolo del 
modo siguiente : 

« Tercer año —Francés, tercer curso; Gramática Castellana y Latín, 
tercer curso; Geometría y Trigonometría; Física, segundo curso; Quí
mica, primer curso; Dibujo Lineal, primer curso; Gimnástica, tercer 
curso ». 

Saludo respetuosamente á V. E. 

PABLO D E MARÍA. 

Enrique Azaróla. 
Secretario. 
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Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 10 de 1901. 

Señor Rector de la Universidad: 

En la nota de V. S. solicitando autorización para modificar el texto 
del cuarto párrafo del artículo ?.<> del Reglamento General ha recaído 
la vista fiscal y resolución gubernativa que en seguida se trans
criben. 

« Fiscalía de Gobierno. Excmo". seiíor : Por los fundamentos expues-
« tos en la precedente exposición, corresponde que se apruebe la mo-
« dificación introducida en el artículo 7.° del Reglamento de Ense-
« ñanza Secundaria y Superior, en la forma propuesta por el Consejo 
« Universitario.—V, E. resolverá acertadamente.—Montevideo, Julio 
« 20 de 1901.—José M.'^Reyes».—« Ministerio de Fomento.—Montevi-
« deo, Agosto 9 de 1901.—Vistos—De acuerdo con el señor Fiscal de 
« Gobierno, autorízase á la Universidad para modificar el texto del 
« cuarto párrafo del artículo 7." del Reglamento General de Eusefíanza 
« Secundaria y Superior en la forma de que instruye la precedente 
« nota.—Comuniqúese y publíquese.—CUESTAS.—GREGORIO L . 
« RODRÍGUEZ ». 

La que transcribo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Saluda á V. S. atentamente. 

GREGORIO L . RODRÍGUEZ. 

Montevideo, Agosto 13 de 19U1. 

Dése noticia al CJonsejo, publíquese y hágase la corrección corres
pondiente en los ejemplares impresos del Reglamento General.—He
cho, archívese. 

D E MARÍA. 

Enrique-AzarolUy 
Secretario. 
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Reforma del artículo 29 del propio Reglamento 

Montevideo, Julio 20 (k- 1901. 

Excmo. seiior Ministro de Fomento, doctor don Gregorio L. Rodríguez. 

Seíior Ministro: 

El artículo 29 del Reglamento General de Enseñanza Secundaria y 
Superior en cuanto establece que los jefes de Clínicas durarán cuatro 
años, es inconveniente, porque si alguno de esos jefes de Clínicas no 
desempeña el puesto con la inteligencia, la laboriosidad y el entusiasmo 
deseables, pero tampoco incurre en faltas que puedan dar lugar á su 
destitución, hay que conservarlo durante aquel largo período de tiempo-
sin poder reemplazarlo por otro que preste mejores servicios. 

Además, uno de los fines principales de la institución de los jefes 
de Clínicas es el de dar á los médicos recién salidos de la Facultad 
los medios de perfeccionarse en la práctica profesional, y por consi
guiente, conviene acortar un poco la permanencia en el desempeño de 
dichos cargos, á fin de que puedan irlos ocupando sucesivamente el 
mayor número posible de nuevos facultativos. 

En virtud de estas razones, el Consejo de Enseñanza Secundaria y 
Superior considera necesario sustituir el actual artículo 29 del Regla
mento General por otro concebido en los siguientes términos: 

«ARTÍCULO 29 

« Cada clínica tendrá uno ó más jefes encargados de completar el 
« trabajo del profesor en el servicio respectivo. 

« Los jefes de Clínica serán nombrados por el Consejo de Ense-
« ñanza Secundaria y Superior á propuesta del catedrático, y durarán 
« un año en el desempeño de sus funciones. 

« Cada año, en la quincena precedente á la apertura de los cursos, 
« los profesores de Clínicas propondrán al Consejo, por intermedio del 
« Decano, los candidatos para jefes de sus respectivos servicios, de-
« hiendo recaer las propuestas en médicos salidos de la Facultad, que 
« no tengan más de dos años de ejercicio de la profesión. 

« Los jefes de Clínicas podrán ser reelegidos durante dos .años con-
« secutivos, no pudiendo en caso alguno desempeñar el puesto por más 
« de tres años. 

« En el caso de renuncia, muerte ó separación de un jefe de Clínica, 
« el que sea nombrado en su reemplazo no durará por más tiempo que 
« el que faltaba al reemplazado para completar su período de un año; 
* sin perjuicio de la reelección autoi'izada por el inciso tercero del pre-
« senté artículo ». 
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Esperando que el Poder Ejecutivo se dignará aprobar esta reforma, 
me es grato saludar muy atentamente á V. E. 

PABLO DE-MARÍA. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 24 de 1901. 

En la nota de V. 8- solicitando la sustitución del artículo 29 del 
Reglamento General de Enseñanza Secundaria y Superior en la forma 
propuesta, ha recaído la siguiente vista fiscal y resolución superior:, 

«Fiscalía de Gobierno. Excmo. señor: En atención á las considera-
« ciones expuestas en la nota que precede, este Ministerio no ve incon-
« veniente en que V. E. preste su aprobación á la reforma proyectada. 
« V. E. resolverá no obstante, lo que juzgue más acertado. Montevi-
« deo, Agosto 14 de 1901. José 3lA Reyes.^—« Ministerio de Fomento. 
« —Montevideo, Agosto 23 de 1901. Vistos—De acuerdo con el Fiscal 
« de Gobierno, apruébase la sustitución propuesta al artículo 29 del 
* Reglamento General de Enseñanza Secundíiria y Superior, comu-
« níquose y publíquese.—CUESTAS.—GREGOEIO L . RODEÍGUEZ.» 

Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Saluda á Y. S. atentamente. 

GfiEGORio L. RODRÍGUEZ. 

Montevideo, Agosto 27 de 1901. 

Publíquese en lo.s ANALES DE LA UNIVERSIDAD la reforma reglamen
taria de que se trata, comuniqúese al señor Decano de la Facultad de 
Medicina, y hágase la correspondiente anotación en el ejemplar del 
Reglamento que us;i el Rectorado. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretarlo. 
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Economías en el InstUuto de Higiene Experimental 

Montevideo, Julio 8 de 1901. 

Señor Decano de la Facultad de Medicina. 

Deseando el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior saber si 
sería posible en adelante hacer algunas reducciones en los presupues
tos mensuales del Instituto de Higiene Experimental, me ha encar
gado de pedir, como pido á usted, que tenga á bien informar sobre el 
particular, después de tomar los datos del caso y entender.=ie con el se
ñor Director del referido Instituto. 

Saludo á usted con mi mayor aprecio. 

P A B L O D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Socretario. 

JIontevideo, Julio 31 de 1901. 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Pablo De-María. 

Cumpliendo los deseos del H. Consejo, expresados en la nota de 
V. S. de fecha 8 del corriente, en que me pide informe si sería posible 
hacer algunas reducciones en los gastos mensuales del Instituto de Hi
giene, he tomado todos los datos necesarios y me he impuesto del fun
cionamiento interno del citado Instituto, llegando á adquirir el conven
cimiento de que actualmente no se efectúan en él gastos superfinos 
que puedan suprimirse sin riesgo de comprometer su funcionamiento, 
y puedo dar fe de los esfuerzos que hace el señor Director para eco
nomizar y mejor utilizar los recursos de que dispone la repartición á 
su cargo. 

El Instituto de Higiene no está en las condiciones de los demás la
boratorios de la Facultad de Medicina. 

La ley de su creación le asignó, además de la enseñanza práctica de 
la Higiene y la Bacteriología, otros importantes cometidos : preparar y 
conservar los virus y vacunas usados como medios preventivos y cu
rativos, estudiar experimentalmente las cuestiones higiénicas de interés 
público, informar sobre todas las cuestiones técnicas relacionadas con 
su Instituto, reunir los elementos necesarios para toda clase de inves
tigaciones higiénicas, etc., y posteriormente se le anexaron el servicio 
bacteriológico municipal y la inspección de animales importados. Y 
para que pueda cumplir estos cometidos sin pesar demasiado sobre las 
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finanzas universitarias, el presupuesto le acuerda una partida especial 
para gastos y la Junta Económico-Administrativa contribuye á su 
sostenimiento con la suma de noventa pesos mensuales, para gastos de 
laboratorio y con los sueldos de los dos veterinarios, dos ayudantes, un 
escribiente y siete peojies (cuatro permanentes y tres supernumerarios) 
que forman el personal del servicio Bacteriológico Municipal. 

Bastará enumerar los más importantes servicios que presta el Insti
tuto y la cantidad de animales de que necesita disponer, para la expe
rimentación, para comprender fácilmente que no son exagerados los 
gastos mensuales que demanda su funcionamiento actual. 

En el Instituto efectúan los estudiantes sus ejercicios prácticos de 
higiene y de Bacteriología y los análisis clínicos bacteriológicos y ana-
tomo-patológicos ; allí se preparan y conservan los sueros contra la dif-
terin, la peste bubónica, el tétano y la fiebre amarilla; se elabora la 
tuberculina, que se usa en la profilaxia de la tuberculosis, por medio de 
la tuberculinización de las vacas lecheras y de los animales importados; 
se efectúan todas las investigaciones bacteriológicas que requieren la 
higiene y salubridad públicas ; se practican diariamente análisis bacte
riológicos del agua corriente, de las leches y otros productos alimenti
cios que se expenden al público, y por último—como investigación de 
más vastas proyecciones—se estudia actualmente la etiología y trata
miento de la materia bovina. 

Para todo3 estos trabajos el Instituto necesita poseer tm número 
considerable de animales, cuyo cuidado y alimentación constituyen uno 
de los rubros más importantes de sus presupuestos. El 15 del corriente 
existían en el Instituto : 394 cobayos, 153 conejos, 27 perros, 8 caballos^ 
3 potrancas y 9 vacunos, total 594 animales. 

No obstante, desde que el Instituto se halla bajóla dirección del se
ñor Solari, no ha pesado gran cosa sobre las rentas universitarias. 
Tengo á la vista el siguiente dato, suministrado por Tesorería: durante 
el prim3r semestre del corriente año los ingresos por pi'oventos y pre
supuestos del Instituto de Higiene fueron $ 5,312.90 y los egresos por 
gastos del mismo, en igual período, sólo ascendieron á $ 5,143.36. 

Puede decirse pues, que por ahora, el Instituto se basta á sí mismo» 
pero tiene aún que ensanchar su esfera de acción para llenar cumpli
damente los fines que se tuvieron en vista al crearlo, y es de esperarse 
que el aumento de gastos necesario á su completo desarrollo, se acompa
ñará también con un aumento correspondiente en los ingresos por con' 
cepto de venta de sueros, tuberculina, análisis, etc. 

Es cuanto se me ocurre informar sobre el asunto que motiva la nota 
que contesto. 

Saludo á V. 8. atentamente. 

J. Scoseria. 
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Montevideo, Agosto 2 de 1901. 

El Consejo de Enseíianza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución. 

Enterado y publíquese. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

^o la del lastUulo de Hig iene Experimental sobre ex
pendio de tuberculina de Koch y su reglamentación 

Instituto de Higiene Experimental. 

Señor Decano de la Facultad de Medicina, doctor don José Seo-
seria. 

Me es giato llevar á *u conocimiento que este Instituto se halla en 
situación de proporcionar cualquier cantidad del producto del origen 
bacteriano denominado l\ibercnlina bruta de Koch, para cuya prepara
ción en gran escala cuenta al presente con todos los elementos nece
sario?. 

La extensa aplicación que de dicho preparado se ha hecho en el 
Servicio Municipal de Tuberculinización, bajo la dependencia de este 
Instituto, donde hasta la fecha se han practicado alrededor de diex, 
mil inoculaciones, nos ha permitido comprobar suficientemente que su 
eficacia no difiere de las que poseen otras tuberculinas salidas de la
boratorios de gran renombre, como por ejemplo la del Instituto Pas-
tour, de París, con la cual la hemos comparativamente ensayado por 
repetidas veces, después de haber hecho, en el Laboratorio el estudio 
minucioso de su elaboración y cualidades. 

En efecto, hemos observado siempre la más perfecta concordancia 
en los porcentajes de animales tuberculosos señalados por amhas tu
berculinas, é iguahnente favorables han sido los resultados de las au
topsias efectuadas, ya sea por el mencionado Servicio, como por la 
Inspección Veterinaria de los Mataderos, á los animales cuyo diag
nóstico de tuberculosis habíase establecido con la tuberculina del 
Instituto. 
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En cuanto á su inocuidad no puede tampoco caber duda alguna, se
gún se desprende del hecho de no haberse producido en el crecidí
simo número de animales inoculados, ningún accidente imputable á la 
inyección. 

Apoyándome en esta vasta experiencia, estoy, pues, autorizado para 
afirmar que la tuberculina del Instituto constituye uu revelador de la 
tuberculosis, sensible é inofensivo como debe exigirse, por cuyo mo
tivo podrá ser utilizada en la práctica veterinaria con entera tranqui
lidad y confianza en la exactitud de sus indicaciones. 

Es indudable que con el fácil aprovisionamiento de dicho reactivo 
tendremos aseguradas ventajas de inestimable importancia, en favor 
de la más activa intervención que el Gobierno y Autoridades Munici
pales decidan asumir en la lucha contra la propagación de la tuber
culosis animal á la cual es preciso dedicar preferente atención, tanto 
en salvaguardia de la salud pública, como de los valiosos intereses de 
la Ganadería Nacional. 

Por otra parte, quizás de su venta obtengamos una nueva é impor
tante fuente de recursos para el Instituto. 

De consiguiente nada parecería oponerse á que se la entregara al 
consumo de inmediato, ofreciéndola en condiciones más favorables que 
la de procedencia extranjera al objeto de estimular su empleo, pero, 
como está por demás reconocida la necesidad de someter á control el 
destino de esa sustancia á cuyo respecto se han hecho expresas reco
mendaciones en el Congreso de la Tuberculosis de 1898, he considerado 
conveniente formular el adjunto proyecto de Ordenanza sobre el co
mercio y uso de la tuberculina, que ruego al señor Decano quiera ele
var á la aprobación del Superior Gobierno. 

En la esperanza de que esta iniciativa del Instituto será bien recibida 
y llevada á feliz término por quienes están llamados á apreciarla y 
juzgarla en el desempeño de sus funciones públicas salvando con el 
caudal de su autoridad y experiencia que está lejos de poseer el infras
cripto las posibles deficiencias de que adolezca la forma en que pro
pongo su realización, sólo me resta renovar al señor Decano la expre
sión de mi mayor consideración. 

E. Solar i. 

Octubre 15 de 1900. 
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Montevideo, Diciembre 6 de 190(>. 

Señor Rector: 

Con mi más entusiasta aplauso por la manera como el señor Director 
del Instituto de Higiene va poco á poco llenando los fines de la ins
titución que con tanta inteligencia y contracción dirige, me es grato 
elevar á V. S. la adjunta nota en que solicita se le autorice para poner 
cu venta la tuberculina y se gestione la sanción de una ordenanza que 
permita evitar los abusos á que indudablemente se prestaría el uso no 
controlado de esta sustancia. 

La eficacia de la tuberculina como revelador de la tuberculosis es 
algo que ya no se discute, y si no bastaran para probarla los resultados 
obtenidos en todas partes donde se ha usado, tendríamos los de nues
tro servicio bacteriológico municipal que ha sido uno de los primeros 
que en Sud América ha aplicado la tuberculiiiización de las vacas de 
nuestros tambos y lecherías, como medida general, en su campaña con
tra la tuberculosis. 

Pero es un hecho bien constatado que los animales que han sido 
tratados por la tuberculina, adquieren un cierto grado de inmunidad 
y dejan de reaccionar á la acción de este agente por largo tiempo des
pués, aún cuando sean tuberculosos. Esta inmunidad temporal se 
presta á toda clase de fraudes y abusos, pues da el medio de hacer 
pasar por sanos á animales enfermos que se convertirán en agentes 
de diseminación de la tuberculosis. 

Por consiguiente, permitir la venta y el uso de la tuberculina sin 
control alguno, sería anular en gran parte los beneficios que reporta 
e^e precioso medio de lucha contra la tuberculosis animal. Vender 
tuberculina á los ganaderos y á los propietarios de lecherías, sin con
trolar el uso que de ella hicieren, sería darles el medio de burlar la 
vigilancia de las autoridades sanitarias y facilitarles el comercio de 
animales infectados y la venta de leche procedente de vacas tuber
culosas. 

Es necesario pues, para evitar fraudes y abusos, que la venta y el 
empleo de la tuberculina sean oficialmente controlados. Así lo han 
declarado, no sólo los Congresos de la Tuberculosis y de Baden-Baden, 
citados por el señor Director del Instituto en su nota, sino también 
los del Real Instituto de Salubridad pública de Dublín en 1898 y 
el de Blackopol en 1899, la Sociedad de Agronomía de Alemania y 
todas las autoridades y publicaciones científicas que se han ocupado 
de este asunto. 

Por lo expuesto, comprenderá V. S. la importancia que tiene la 
sanción de una Ordenanza como la que propone el señor Director del 
Instituto de Higiene, la cual debería á mi juicio, comprender también 
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la reglamentación de la venta y usos de las vacunas y sueros terapéu
ticos. 

No entro al examen del Proyecto de Ordenanza formulado porque 
su promulgación no corresponde á la Universidad. Opino que estos 
antecedentes deben ser pasados al Consejo Nacional de Higiene, 
rogándole, que en bien de la salud pública y de los intereses de la 
ganadería nacional, quiera dedicar su más preferente atención al asun
to que los motiva. 

Saludo á V. S. atentamente. 

/• Se osería. 

Montevideo, Dk'U'iuUro 7 de 19í)0. 

El Consejo de Enseñanza vSecundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución : 

Remítanse con oficio estos antecedentes al Consejo Nacional de 
Higiene rogándole que tenga á bien tomarlos en consideración y dic
tar la ordenanza que crea del caso. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Socrctario. 

Consejo Nacional de Higiene. 

ORDENANZA NÚM. 8 2 

Montevideo, Agosto 20 de IflOl. 

El Consejo Nacional de Higiene en el ejercicio de sus atribuciones 
y debidamente autorizado, dispone : 

Artículo l."̂  Queda prohibido en todo el territorio de la República 
la preparación y venta de toda clase de productos medicamentosos de 
origen bacteriano ú orgánico sin su autorización expresa. 

Art. 2.0 Excéptuanse los productos de esa índole, preparados en el 
Instituto de Higiene Experimental. 

Art. 3.0 En todos los casos comprendidos en el artículo 1.» el Con
sejo Nacional de Higiene pedirá informe al Instituto de Higiene Ex
perimental sobre las condiciones de elaboración, pureza y valor tera
péutico de los productos sometidos á su aprobación. 

Art. 4.0 Todos los productos de origen bacteriano empleados en 
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Veterinaria, quedan sujetos á las disposiciones dictadas para la ven
ta y uso de la tuberculina de Koch. 

Art. 5.<̂  La presente ordenanza empezará á regir á los 30 días de 
promulgada. 

Firmado : E. Fernándex Espiro, 
Presidente. 

Antonio Harán, 
Secretario. 

Consejo Nacional de Higiene. 

ORDENANZA NtJM. 8 3 

Montevideo, Agosto 20 de lí)01. 

El Consejo Nacional de Higiene en uso de sus atribuciones y de
bidamente autorizado, resuelve : 

Artículo 1.0 Prohíbese en toda la República la introducción, venta, 
pi-eparación y aplicación de los productos denominados Tuberculinas, 
sin la previa autorización del Consejo Nacional de Higiene. 

Art. 2.° Encomiéndase al Instituto de Higiene Experimental la pre
paración de la tuberculina bruta de Koch, cuya distribución y expen
dio efectuará de conformidad con lo establecido en los artículos sub
siguientes. 

Art. 3.0 Los pedidos de tuberculina se harán por escrito y bajo la 
firma de veterinario con título en el Consejo Nacional de Higiene. 

Art. 4.0 Los interesados justificarán ante la autoridad sanitaria lo
cal el destino de la tuberculina que haj^an recibido para uso veterina
rio, proporcionando con la anticipación requerida, todos los datos y 
documentos que se repute conveniente exigir con tal objeto, y que ha
rán constar en formularios aprobados por el Consejo Nacional de Hi
giene, á los efectos del control á que hubiere lugar. 

Del cumplimiento de este requisito, se dejará testimonio en el for
mulario y certificado de propiedad, correspondiente al animal inocu
lado. 

Art. ."j.o No se entregarán nuevas dosis de tuberculina, mientras no 
se haya justificado el empleo de las anteriores, mediante la presenta
ción de los antedichos formularios, visados por la autoridad sanitaria 
competente. 

Art. 6.0 El Instituto de Higiene formulará las instrucciones para 
el uso de la tuberculina diluida, única que se distribuirá en la Repú
blica. 
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Art. 7.0 Las infracciones á la presente ordenanza, serán penadas 
frn n Ina oaana • según los casos 

1.0 Con diez pesos de multa. 
2.0 Inhabilitación para solicitar nuevas dosis de tuberculina. 
3.0 Inhabilitación temporaria en el ejercicio profesional. 
4.0 Sometimiento á Juez competente. 

Firmado : E. Fernándex Espiro, 
Prpsidonte. 

Aniónio Harán, 
Societario. 

Consejo Nacional de Higiene.—Montevideo-

Núm. 687. 

Señor Rector de la Universidad : 

Con la presente tengo el honor de remitir copia de las ordenanzas 
números 82 y 83 relativas á la preparación y venta de la tuberculina y 
de productos medicamentosos de origen bacteriano, motivadas por el 
proyecto formulado por el Director del Instituto de Higiene Experi
mental que el señor Rector remitió á esta Corporación. 

Con este motivo me complazco en reiterar á usted mi distinguida 
consideración. 

E. Fernández Espiro, 
Presidente. 

P. Prat, 
Sceretaiio. 

Montevideo, Agosto 20 de 1901. 

Dése cuenta al Consejo y comuniqúese al señor Director del Insti
tuto de Higiene, agregándose á sus antecedentes. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Montevidoo, Septiembre 6 de 1901. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución : 

Publíquese con sus antecedentes en los ANALES DE LA UNIVER

SIDAD. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

iVota de pégame á la señora vinda del doctor Enrique 
Castro 

Señora Malvina Vázquez Várela de Castro : 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior me ha encargado 
de manifestar á usted sus más sentidas y profundas condolencias por 
la inesperada pérdida del doctor don Enrique Castro, digno esposo de 
usted y distinguido C.itedrático de la Facultad de Medicina. 

El doctor Castro ascendió al elevado puesto científico en cuyo des
empeño le ha sorprendido la muerte, por el esfuerzo de su talento y de 
su ilustración, y después de haberse destacado entre los hombres de 
la generación á que pertenecía, conquistando una envidiable fama en 
su carrera de estudiante y en su práctica profesional. 

La muerte de tan esclarecido ciudadano, es, pues, una pérdida tan 
grande como irreparable para la ciencia en nuestro país, y justo es, por 
lo tanto, que la Universidad esté, como está, de duelo por ella. 

Sabe bien el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior que no 
hay consuelo que pueda estar en relación con la magnitud del dolor que 
agobia en estos momentos á la amorosa compañera del extinto, pero si 
ese inmenso dolor puede ser mitigado en algo por el hecho de que lo 
comparta una Corporación como la que represento, dígnese usted acep
tar esta manifestación de que ella lo comparte profunda y sincera
mente, interpretan^lo así, no sólo el sentimiento de las personas que la 
forman, sino también el sentimiento general de nuestra sociedad. 

Dejando cumplido el encargo que he recibido del Consejo, y haciendo 
constar, además, que como tributo á la querida memoria del doctor Cas
tro se colocará su retrato en la Facultad de Medicina, tengo el honor 
de saludar á usted muy atentamante y de ofrecerle las seguridades de 
mi mayor consideración y respeto. 

PABLO D E - M A R Í A . 

Enriqíce Azaróla, 
.Secretario. 
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Reglamento disciplinarlo para el personal subalterno 
<le la Universidad y sus dependencias 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior en uso de las fp-
Gultades disciplinarias que le acuerda el artículo 34, inciso 2.<» de la 
ley de 14 de Julio de 1885, dispone: 

Artículo 1.0 Las faltas que cometan los empleados subalternos de 
la Universidad y establecimientos de su dependencia se corregirán y 
penarán por los medios que señalan los artículos siguientes, aplicables 
únicamente á los porteros, peones permanentes y extraordinarios y 
auxiliares que no sean de carácter técnico ó científico. 

Art. 2.0 Las penas se impondrán por los Decanos y el Rector, en 
esta forma: 

a) Las correspondientes á faltas leves por el Decano de la respec
tiva Facultad, con simple aviso al Rector, quien dispondrá lo 
necesario para el cumplimiento de las penas; 

b) Las correcciones por faltas graves las impondrá el Rector, á 
quien los Decanos darán cuenta en las veinticuatro horas de los 
hechos que den mérito á su aplicación, pudiendo los mismos 
Decanos suspender por lo pronto al empleado. 

Art. 'd.o Las faltas cometidas por el personal que no dependa direc
tamente de los decanos, como el de la Secretaría General, se penarán, 
cualquiera que sea su clase, por el Rector. 

Art. 4.̂ * Las medidas disciplinarias á aplicar al personal de las re
particiones dependientes de la Universidad, como el Instituto de Hi
giene Experimental, Laboratorios, Gabinetes, Salas de Disección, Mu
seos, Bibliotecas, Gimnasio y otras análogas, se aplicarán, las de ca
rácter leve, por el respectivo Jefe ó Director, con el placet del Decano 
á quien aquél dará cuenta motivada, y las de carácter grave por el 
Rector, en las condiciones indicadas por el.artículo 2." inciso b. 

Art..6." Se tendrán por faltas graves: la desobediencia á órdenes 
de superiores; los desacatos injuriosos á los mismos; las violencias ó 
vías de hecho contra terceros, sin perjuicio de la acción criminal ordi
naria; el abandono injustificado de función, cometido ó vigilancia que 
incumba ó de que haya sido encargado el empleado; el abuso de con
fianza; la estafa, sin perjuicio de la acción criminal ordinaria; los actos 
de inmoralidad que afecten las buenas costumbres, cualquiera que sea 
su naturaleza; la embriaguez. 

Art, 6.0 Se considerarán faltas leves: la negligencia y la desidia en 
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el cumplimiento del cometido; los hábitos de desaseo y falta de proli
jidad en el cuidado del menaje y locales de la Universidad; el retardo 
no justificado en el cumplimiento de los deberes y cometidos; el uso 
de lenguaje y modales groseros. 

Art. 7.'̂  Las penas correspondientes á faltas graves, serán según la 
importancia de estas últimas, ó una multa que no bajará de la suma 
equivalente á quince días de salario ni excederá de la equivalente á 
un mes de salario, ó la expulsión. 

La reincidencia en falta grave será penada siempre con la expulsión. 
Por falta de carácter leve la pena será una multa equivalente á un 

día de salario. Si hay reincidencia en un período no mayor de cin
cuenta días, la pena de ella será una multa igual á una semana de 
salario. 

La tercera falta leve, en un período no mayor de seis mese?, será 
penada como falta grave. 

Art. 8." Será expulsado de la Universidad todo aquel empleado que 
se hiciere culpable, aún fuera de ella, de conducta depravada ó noto
riamente desarreglada. 

Art. 9." No volverá á emplearse en la Universidad ni en sus depen
dencias, á aquel que h ubiere sido expulsado. 

Art. 10. El producto de las multas aplicadas en virtud de las dis
posiciones de este Reglamento irá al fondo de Rentas Universitarias. 

Art. 11. Los Decanos llevarán un libro denominado «Libro de Dis
ciplina», en el cual cada vez que sea impuesta una pena se pondrá por 
el funcionario que la haya impuesto un asiento firmado en que cons
ten el nombre del empleado omiso ó culpable, la naturaleza déla falta 
y la pena aplicada. Ese libro será llevado por orden de fechas y so
metido á la visació:! del Rector los días l.« de Abril, l.o de Julio y 
1." de I^j'oviembre de cada año. 

Art. 12. La Secretaría Groneral llevará también un Libro de Disci
plina para las anotaciones correspondientes á los empleados á que se 
refiero el artículo H.̂ '. 

Azaróla, 
.Secretario general. 

Adición al aitículo 31 del Rec lámenlo Interno del Con
sejo «le Tn!!iírucción Secundaria y Superior 

Montevideo, Septiembre 27 de 1901. 

El Consejo de Instrucción Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente adición al artículo 31 del Reglamento In
terno del mismo Consejo: 
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Para el nombramiento directo de catadráticos en propiedad, se pro
cederá en la forma siguiente : 

1.0 El miembro ó grupo de miembros del Consejo que proponga la 
provisión de la Cátedra por nombramiento directo, lo hará por escrito, 
indicando el nombre del candidato, con expresión de los títulos, traba
jos y méritos del mismo. Se podrá indicar un solo candidato ó varios. 
Hecha la proposición en forma, y si ella no emana del Decano de la 
respectiva Facultad, pasará á dictamen de dicho funcionario. Produ
cido el dictamen ó sin él cuando no sea necesario según lo que queda 
dispuesto, el Rector convocará expresamente al Consejo para ocuparse 
de la referida proposición. 

2.0 Para que quede resuelto que la cátedra será provista en propie
dad por nombramiento directo, se necesitará el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de los miembros presentes, por lo menos. 

3.0 Resuelto que la cátedra se proveerá en propiedad por nombra
miento directo, se convocará al Consejo para otra sesión, á fin de pro
ceder á ese nombramiento, debiendo expresarse en la convocatoria el 
nombre del candidato ó de los candidatos. 

4.0 La votación en esa sesión será por sí ó por no, y no podrá recaer 
sino sobre el candidato ó candidatos propuestos é indicados en la con
vocatoria. 

5.0 En el caso de no obtener las dos terceras partes de votos ninguno 
de los candidatos á la cátedra, se podrá proponer otro ú otros, pero 
observándose de nuevo el procedimiento que queda indicado en los 
precedentes incisos. 

Afarola, 
Secrctarift general. 

Reforma del artículo 4.° del Reg^lamenío Ocneral de 
la Universida<l 

Monlevitk'O, Soplicmbve 12 do 1001. 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Pablo De-María. 

Señor Rector: 

El artículo 4.o del Reglamento de Enseñanza Secundaria y Superior 
dispone: Que el examen de Ingreso para el curso especial de Obste
tricia debe prestarse en la Sección de Enseñanza Secundaria en la pri
mera quincena de Enero. 

El artículo 63 establece : los exámenes de Ingreso que previene el 
artículo 3.0 de la Ley de 25 de Noviembre de 1889, se verificarán en 
la segunda quincena del mes de Octubre y en la segunda del mes de 
Febrero. 
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En la feclia que indica el artículo 63, tienen lugar además de los 
exámenes de ingreso á la Sección de Enseñanza Secundaria, los de in
greso á los cursos de Notariado y Contabilidad. 

Convendría que se realizaran en estos mismos períodos las pruebas 
del ingreso al curso de Obstetricia. 

Se evitarían así las dificultades que resultan de constituir Mesas de 
exámenes en vacaciones, y se favorecería i las aspirantes, que ten
drían dos períodos de ingreso. 

Solicito del señor Rector quiera tomar en cuenta la presente nota, y 
requerir del H . Consejo la modificación del artículo A.° del Regla-
!nento, en el sentido expresado anteriormente, uniformándose para los 
exámenes, de ingreso. 

Saludo á V. S. atentamente. 

Clavdio Williman. 

Montevideo, Septiembre 13 de 1901. 

Elévese al Consejo. 
D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Seplienibre 1Í5 di' ItHll. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución: 

Propóngase al Poder Ejecutivo la reforma del artículo 4." del Re
glamento General, á fin de que las palabras «en la primera quincena 
del mes de Enero», que contiene, sean reemplazadas por estas otras: 
«en las épocas que para los exámenes de ingreso determina él ar
tículo 63*. 

D E - M A K Í A . 

Enrique Azaróla, 
Seerelarin. 

Montevideo, Septiembre 18delí«>l. 

Excmo. sepior Ministro de Fomento, doctor doü Gregorio L, Kodrí-

Seftor Ministro: 

Xengo el honor de elevar á V E. los antecedentes relativos á la re-
fornjia proyectada por el Consejo de Instrucción Secundaria y Superior 
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en el artículo 4.*̂  del Reglamento General de la Universidad, reforma 
cúyá aprobación solicito del Poder Ejecutivo en nombre del Consejo, 
rogando al mismo tiempo á V. E. que se digne disponer oportuna
mente la devolución á esta Universidad del original acompañado. 

Saludo muy atentamente á V. E, 

PABLO D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Ministerio de Fomento. 

• ' ' Momcvideo, Septiembre 28 de 1901. 

Señor Rector de la Universidad: 

Acompaíío á V. S., de acuerdo con lo solicitado, la nota del señor De
cano de la Sección de Enseñanza Secundaria, pidiendo se modifique el 
artículo 4.0 del Reglamento General de la Universidad, en cuyo pedido 
ha recaído la siguiente vista fiscal y resolución superior:—* Fiscalía de 
Gobierno.—Excmo. señor: No) tiene inconveniente este Ministerio en 
< que V. E. preste su aprobación á la reforma propuesta por el Consejo 
« de Enseñanza Secundaria y Superior. Sírvase pues, así declararlo, sal-
« To su másacertadoparecer.—Montevideo, Septiembre 26/1901.—Jo^e 
« i/.^ î?e?/<?s».—« Ministerio de Fomento.—Montevideo, Septiembre 27 
« de 1901.- En mérito de lo solicitado por la Universidad y de acuer-
« do con la vista del señor Fiscal de Gobierno, apruébase la modifi-
< cación propuesta al artículo 4." (,lel Reglamento General de Ense-
« fianza Secundaria y Superior.—Comuniqúese y piublíquese.—CUES-
« TAS.—GREGORIO L . RoDRíorEZ»., 

Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Saluda á V. S. atentamente. 

GREGORIO L . RODRÍCUEZ. 

Montevideo, Octubre 1." de 1901. 

Publíquese en lo,* ANALES DE LA UNIVERSIDAD, insértese -en - el 

ejemplar del Reglamento que usa el que subscribe, y archívese, 

D E - M A R Í A . 

Enrique Axarola, 
Secretario. 
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Venta de suero para el diagnóstico bacteriológico de 
la difteria 

Instituto de Higiene Experimental.—Montevideo. 

Montevideo, Septiembre 4 de Í9Ul. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de la República, doctor don 
Pablo De-María. 

En vista del uso corriente que en la práctica médica se hace de los 
tubos de suero para el diagnóstico bacteriológico de la difteria, consi
dero que sería conveniente dirigirse al H- Consejo Nacional de Hi
giene proponiéndole que exigiera á los señores farmacéuticos de la ca
pital y centros de población importantes la obligación de tener en sus 
establecimientos á los menos cuatro tubos de ese medio de cultura. 

Como dicho medio de cultura se mantiene en buen estado, con un 
envase conveniente á lo menos por cuatro meses, no traería ningún 
trastorno para el farmacéutico el dar cumplimiento á la resolución que 
propongo, ni menos podría resultarle perjudicial en ningún concepto, 
desde que el Instituto haría la renovación de aquellos tubos cuyo es
tado de desecación los hiciera inutilizables. 

Con tal motivo saludo á V. S. muy atentamente. 

F. Solari. 

Montevideo, Septiembre 6 de 1901. 

Elévese al Consejo. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Septiembre 6 de 1901. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución: 

Como pide. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Implicación d e l a r t í c a l o 8«S d e l Regr lamento G e n e r a l 

El Consejo de Instrucción Secundaria y Superior en sesión de 12 
de Julio del corriente año sancionó la siguiente resolución. 

Se declara: 1.̂  Que la circunstancia de no existir sino una sola tesis 
en condiciones de .:íer sometida al jurado de concurso que habla el ar
tículo 85 del Reglamento General de la Universidad, no obsta á ese 
sometinn'ento. 2.^ Que la única fecha á que deberá atenderse para re
putarse á una tesis incluida dentro del año académico, será, no la de 
su presentación, sino aquella en que fué calificada de sobresaliente 
por la mesa examinadora. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Axnroh, 
ScíTefario. 
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